
Quienes suscriben, HILDA ROSA LEON Y MARIBEL CHACON GARCIA venezolanas, mayores de edad, titulares de las cedulas de identidad No.13.820.006 Y No.11.222.742 respectivamente y de este domicilio, actuando en nombre propio por medio del presente documento declaramos: Que hemos convenido constituir, como en efecto constituimos una Sociedad Mercantil bajo la modalidad de Compañía Anónima que se regirá en un todo por las cláusulas de éste Documento Constitutivo, el cual ha sido redactado con suficiente amplitud para que sirva de Estatutos Sociales de la misma.------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------TITULO PRIMERO-----------------------------------

---------------------------------DENOMINACIÓN Y DOMICILIO--------------------------

PRIMERA: La denominación social de la Compañía será CBG INVERSIONES, C. A.------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: La Compañía tendrá su domicilio principal en la AVENIDA FRANCISCO DE MIRANDA, EDIFICIO 407, SOTANO 1 OFICINA S3 LOS CORTIJOS DE LOURDES, Caracas, Municipio Sucre del Estado Miranda, sin embargo podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del territorio de la República o fuera de ella, cuando así lo decida la Asamblea de Accionistas.---------------

-------------------------------------------TITULO SEGUNDO-----------------------------------
----------------------------------------OBJETO Y DURACIÓN---------------------------------

TERCERA: La Compañía tendrá como objeto principal todo lo relacionado con la Importación, Exportación, Venta al mayor y detal de Equipos,  Repuestos y Accesorios en las siguientes áreas: Vehículos, Motos, Médicos, De oficina, Computación, Línea blanca, Mantenimiento y Limpieza, Productos y derivados de plástico y en general toda actividad de lícito comercio, pues la enumeración anterior es meramente enunciativa más no limitativa.------------------------------------------------------------------------
CUARTA: La duración de la Compañía será de Veinte (20) años contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo ser prorrogada o disminuida por decisión de la Asamblea de accionistas que será convocada a estos efectos.---------------
--------------------------------------------TITULO TERCERO----------------------------------

----------------------CAPITAL SOCIAL, ACCIONISTAS Y ACCIONES----------------

QUINTA: El capital de la compañía es de Diez Mil Bolívares (Bs. 10.000,oo) dividido y representado en diez (10) acciones de Mil Bolívares (Bs.1.000,oo) cada una, las cuales han sido suscritas y pagadas por los socios de la siguiente forma: HILDA ROSA LEON. ha suscrito y pagado tres (3) acciones, (30% del capital) con un valor de TRES MIL BOLIVARES (Bs.3.000,oo); y MARIBEL CHACON GARCIA ha suscrito y pagado siete (7) acciones, (70 % del capital) con un valor de SIETE MIL BOLIVARES (Bs.7.000,oo) según consta en Inventario anexo debidamente firmado por un Contador colegiado por un monto total de DIEZ MIL BOLIVARES CON 00/100 (Bs. 10.000,oo) el cual se anexa------------------------------------------------------------
SEXTA: Las acciones no podrán enajenarse sin antes haber sido ofrecidas a los demás socios quienes tendrán un plazo de 15 días hábiles para que manifiesten  su voluntad de adquirirlas, vencido este lapso sin obtener respuesta el socio oferente podrá libremente vender sus acciones a terceros, y en caso de acordarse un aumento de capital, los socios tendrán derecho preferente para adquirir las acciones que se emitan.-
SÉPTIMA: Las acciones que con arreglo a lo que determine el presente documento, deberán ser depositadas en la caja social de la compañía, a los efectos del artículo 244 del Código de Comercio, en consecuencia serán inalienables y respecto de las mismas se procederá de conformidad con lo preceptuado en el citado artículo.---------- -----------
-------------------------------------------TITULO CUARTO-------------------------------------

-----------------DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS-------------

OCTAVA: La Asamblea General de Accionistas es el Órgano Supremo de la Compañía y como tal estará revestida de las más amplias facultades para dirigir y administrar los negocios sociales de ella y al ser constituida legalmente conforme a lo dispuesto en estos estatutos y en la Ley, representa la universalidad de los Accionistas y sus actuaciones y decisiones dentro de los limites de sus facultades son de obligatorio cumplimiento para todos ellos, aún cuando no hayan asistido a las reuniones.-------------NOVENA: Sin perjuicio a lo que disponga la Ley, la Asamblea General de Accionistas se reunirá una vez al año, dentro del primer trimestre del ejercicio fiscal, y corresponde a ella discutir, aprobar, improbar ó modificar el balance y estado de ganancias y pérdidas, nombrar al comisario de la empresa, así como conocer de todos los asuntos que le sean sometidos a su consideración y será La Asamblea General de Accionistas, la única facultada a los fines de nombrar los miembros del órgano administrativo de la empresa, que conformarán la Junta Directiva. Las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas se reunirán siempre que interese a la Compañía y ésta decidirá sobre cualquier asunto que le sea sometido. Tanto las Asambleas Ordinarias como las Extraordinarias, deberán ser convocadas por el Director y en el caso de las Asambleas Extraordinarias por solicitud que represente un veinte por ciento (20%) del Capital Social de la Compañía.-----------------------------------
DECIMA: La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria ó Extraordinaria de Accionistas deberán ser formuladas por cualquier miembro de la junta directiva, mediante anuncio publicado en un diario local de reconocida circulación con cinco (05) días de anticipación por lo menos o por carta comunicación especial para estos fines, dirigida a cada uno de los representantes legales de los accionistas, las cuales contendrán la indicación del objeto de la reunión, así como el lugar, día y hora en que se llevará a cabo según lo dispone el Código de Comercio en su artículo 277-------------
DECIMA PRIMERA: Cuando los accionistas consideren necesario reunirse en Asamblea y no se hubiere efectuado la convocatoria para tal fin, la falta de convocatoria quedará subsanada con la presencia de la representación del cien por ciento (100%) de los accionistas.--------------------------------------------------------------------
DECIMA SEGUNDA: Cada Acción tendrá derecho a un (01) voto en la Asamblea de Accionistas y todos los asuntos cualesquiera que sean, podrán ser decididos por la mayoría de los votos de los accionistas presentes en ella, siendo el porcentaje mínimo para cualquier decisión la aprobación de los accionistas que representen el equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del Capital Social. Igual porcentaje de decisión se requerirá para los casos previstos en el artículo 280 del Código de Comercio.-------------
DECIMA TERCERA: Las Asambleas de Accionistas se considerarán válidamente constituidas al encontrarse presente la representación de por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) del Capital Social, en caso de falta de quórum se procederá según lo dispone el Código de Comercio en sus artículos 274, 276 y 281.-----------------
-----------------------------------------TITULO QUINTO---------------------------------------

------------------------------------DE LA ADMINISTRACIÓN--------------------------------

DECIMA CUARTA: La administración de la Compañía estará a cargo de una Junta Directiva la cual estará conformada por dos (02) Directores y dos (02) Suplentes; quienes serán designados en su totalidad por la Asamblea General de Accionistas por un periodo de cinco (5) años o hasta tanto no sean designados sus sustitutos y éstos entren a ejercer sus funciones. Para ejercer un cargo dentro de la Junta Directiva de la empresa, no necesariamente debe ser accionista.------------------------------------------
DECIMA QUINTA: La representación legal de la Compañía será ejercida de manera indistinta por cualquiera de los representantes legales de los accionistas.-------------------
DECIMA SEXTA: La Junta Directiva tendrá las más amplias facultades de administración de los negocios de los bienes de la sociedad y en ejercicio de estas facultades, podrán ejecutar todos los actos, negocios y operaciones relacionados con el objeto social y obligarán a la sociedad indistintamente con una cualquiera de las firmas en todo acto ó contrato. Sin perjuicio de lo que disponga la Ley y siendo de  carácter enunciativo y no limitativo, se especifican a continuación entre otras atribuciones que se consideran principales las siguientes: 1) Ejercer la representación de la Sociedad en sus negociaciones frente a terceros, pudiendo realizar toda clase de actos y celebrar los contratos que le sean necesarios para el desarrollo de su objeto social, debiendo vigilar los actos que ejecuten funcionarios, empleados y personas que en virtud de mandato o poder actúen en nombre de la Compañía con carácter judicial o extrajudicial. 2) Firmar y otorgar en nombre de la compañía, toda clase de contratos, documentos, cheques, letras de cambio, pagaré, cartas de crédito o cualquier otro negocio jurídico capaz de obligarla. 3) Aperturar cuentas en Instituciones bancarias ó de Crédito, movilizar dichas cuentas o depósitos con firmas indistintas, pudiendo autorizar a terceras personas para que tengan firmas autorizadas. 4) Recibir en nombre de la Compañía cualquier tipo de donación, valores, propiedades, bienes de cualquier naturaleza que conformen su patrimonio. 5) Nombrar y remover funcionarios, Gerentes, Representantes, Agentes y Apoderados generales ó Especiales, tanto para Venezuela como para el Exterior. 6) Presidir las Asambleas de Accionistas y hacer cumplir las decisiones que en ella se adopten.7) Presentar al Comisario por lo menos con un mes anticipación al día fijado para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, el Balance General con sus respectivos anexos a los fines del examen y se practique el informe tal y como lo disponen el artículo 304 y 305 del Código de Comercio. 8) Presentar al Registrador Mercantil dentro de los diez (10) días siguientes a la aprobación del balance, una copia del mismo y del informe del Comisario, a los fines de su publicación y conforme a lo que se contrae el artículo 308 del Código de Comercio. 9) Ejercer en general las atribuciones y cumplir con las obligaciones que a los Administradores de las Compañías Anónimas le impone el Código de comercio, con las limitaciones de aquellos actos que sean sólo de la competencia de la Asamblea General de Accionistas.--------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------TITULO SEXTO--------------------------------------

------------------------------------------DEL COMISARIO--------------------------------------

DECIMA SEPTIMA La Compañía tendrá un Comisario, el cual durará cinco (5)  años en el ejercicio de sus funciones podrá ser reelegido y pudiera tener un suplente, si así es decidido por la Asamblea de Accionistas, los cuales tendrán obligaciones y facultades que les impone y otorga la Ley, no pudiendo ser éstos accionistas de la sociedad, no pudiendo ser éstos accionistas de la sociedad. Asimismo podrán ser reelegidos en sus cargos. En virtud de lo antes expuesto se designa a la Licenciada Milagros de Fernandez, venezolana, contador Público y titular de la cédula de identidad No.4.590.225, e inscrita en el Colegio de Contadores Públicos bajo el No.7204, como Comisario de la Compañía hasta tanto sea designado su sustituto.-------
------------------------------------------TITULO SÉPTIMO------------------------------------

------------DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES Y UTILIDADES --------

DECIMA OCTAVA: El primer ejercicio económico de la Compañía comprenderá desde la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil y concluirá el día treinta y uno (31) de Diciembre de cada año, iniciándose el nuevo ejercicio el día primero de Enero y así sucesivamente durante su vigencia.------------------------------------------------
DECIMA NOVENA: Para determinar los beneficios ó utilidades líquidas, se deducirán de los ingresos brutos, todos los gastos atinentes al giro, operación y producción de la renta y en general todas las demás erogaciones de la Compañía.--------
VIGÉSIMA : Anualmente se separará de dichos beneficios ó utilidades líquidas, una cuota del cinco por ciento (5%) por lo menos, a los efectos del fondo de reserva preceptuado en el artículo 262 del Código de Comercio, hasta que dicho fondo alcance a una cantidad equivalente al diez por ciento (10%) del Capital Social. Igualmente se separarán los apartados que como garantía adicional disponga la Asamblea General de Accionistas. Los beneficios y utilidades que resulten después de las deducciones anteriores y el correspondiente pago de los impuestos Nacionales, Estadales y Municipales, quedará a disposición de la Administración de la empresa para que sean distribuidos entre los accionistas en su debida proporción de acuerdo a su participación porcentual en el Capital Social, o bien para que sean reinvertidos en beneficio de la Empresa si así lo dispusieran sus beneficiarios. Los dividendos declarados y no reclamados no generarán interés alguno.--------------------------------------
-----------------------------------------TITULO OCTAVO---------------------------------------

----------------------------DE LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN------------------------VIGÉSIMA PRIMERA: Para todo lo relativo a la disolución y liquidación de la  Compañía, en cuanto a sus causales y modalidades en su ejecución se regirá por todo lo dispuesto en el Código de Comercio.------------------------------------------------------------
VIGÉSIMA SEGUNDA: En todo aquello que no haya sido previsto en estos estatutos, regirán todas las disposiciones relativas a cada situación contenidas en el Código de Comercio y leyes Especiales que regulen la materia.------------------------------
------------------------------------------TITULO NOVENO-------------------------------------

--------------------------------DISPOSICIONES TRANSITORIAS--------------------------

VIGÉSIMA TERCERA: 1) La Asamblea de Accionistas reunida para otorgar la presente Acta Constitutiva y Estatutos Sociales de CINPRO WEB, C.A., designó la siguiente Junta Directiva que será la encargada de la Administración de la Compañía: -

Maribel Chacon Garcia
.
C. I. 11.222.742
Director 

David Alfonso Oliveros Barriga
C. I.  19.532.946
Director 

Angel Raul Reyes Molina
 
C. I.  2’957.003
Suplente

Hilda Rosa Leon 


C. I.  13’820.006
Suplente

2) Se autoriza suficientemente al Señor Luis Fernando Guerrero Barriga, venezolano, mayor de edad y titular de la cédula de identidad No.21.414.990, para que realice la participación correspondiente al Registro Mercantil de la suscripción Judicial del Distrito Federal y estado Miranda, solicitando la inscripción, fijación y publicación de la presente Acta Constitutiva - Estatutos Sociales, igualmente queda facultado para firmar los registros correspondientes y para cumplir con las formalidades legales a que hubiere lugar.----------------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Caracas, a la fecha de su presentación.---------------------------------------
Hilda Rosa Leon


Maribel Chacon Garcia        


C. I. 13’820.006
  

C. I.  11`222.742
